
Quito, 31 de Agosto de 2015 

SEÑOR 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONTROLPARKING. S.A 

PRESENTE 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías, y con el propósito de que 

se sirva ordenar el correspondiente registro en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía CONTROLPARKING S.A, nos es grato comunicarle lo siguiente: 

Nosotros cónyuges Pablo Enrique Burbano de Lara Correa y Mónica Elizabeth Apunte Franco 

casados, cada uno por nuestros propios y personales derechos, como cedentes, en esta fecha 

hemos cedido al Sr. Pablo Mateo Burbano de Lara como cesionario, 750 acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una que poseemos en CONTROLPARKING S.A, 

con todos los derechos y obligaciones. 

Los Cedentes cónyuges, Pablo Enrique Burbano de Lara Correa y Mónica Elizabeth Apunte 

Franco y como cesionario al Sr. Pablo Mateo Burbano de Lara, suscribimos esta comunicación 

para los fines legales consiguientes. 
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REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONTROLPARKING. S.A 

PRESENTE 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de compañías, y con el propósito de que 

se sirva ordenar el correspondiente registro en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía CONTROLPARKING S.A, nos es grato comunicarle lo siguiente: 

Nosotros cónyuges Pablo Enrique Burbano de Lara Correa y Mónica Elizabeth Apunte Franco 

casados, cada uno por nuestros propios y personales derechos, como cedentes, en esta fecha 

hemos cedido a la Sra. María Verónica Burbano de Lara como cesionaria, 750 acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una que poseemos en CONTROLPARKING 

S.A, con todos los derechos y obligaciones. 

Los Cedentes cónyuges, Pablo Enrique Burbano de Lara Correa y Mónica Elizabeth Apunte 

Franco y como cesionaria la Sra. María Verónica Burbano de Lara, suscribimos esta 

comunicación para los fines legales consiguientes. 
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